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RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2023 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 

ZAMORA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA RELACIÓN DE LOS LISTADOS DE ADJUDICACIÓN 

DE PUESTOS DOCENTES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN 

TERRITORIAL EN EL ÁMBITO DE CASTILLA Y LEÓN. 

Conforme a la RESOLUCIÓN de 18 de Mayo de 2023, de la Dirección General de Recursos 

Humanos, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión, en comisión de 

servicios, de puestos docentes para el desarrollo de programas de cooperación territorial en 

el ámbito de Castilla y León, para el personal funcionario docente de las enseñanzas no 

universitarias, para el curso 2023/2024. (BOCyL 25 de Mayo de 2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                            

La Comisión de Selección establecida en el apartado sexto de la Resolución de 18 de Mayo de 

2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, 

RESUELVE 

Primero. - Relación del listado de adjudicación de puestos vacantes por cuerpos docentes, tipos 

de puesto y centro de adscripción. Anexo I. 

De conformidad con el apartado séptimo de la Resolución de 18 de mayo de 2023 de la Dirección 

General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, y realizada la baremación por la 

comisión de selección de acuerdo con el baremo del Anexo II y Anexo III de la Resolución citada, 

esta comisión procede a hacer públicos en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial de 

Educación de Zamora los listados definitivos mencionados con fecha 27 de junio de 2023, siendo 

objeto de publicidad en la misma fecha en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León. 

http://www.educa.jcyl.es 
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